DESCENSO
 DIFERENCIA  DE POSICIONES POR DECIMALES

Con fecha 4 de agosto de 2009 la Mesa Ejecutiva elevó la propuesta que se adjunta al Consejo Ejecutivo, a los efectos de que se incluyera  como reforma  del ANEXO DESCENSO, para su aprobación por la  Asamblea General de Clubes.-

La misma no fue considerada por la Asamblea, por lo que el sistema vigente es el aplicado el año pasado; (Ver planteo Cerro Largo F.C.)
A los efectos de la permanencia en  Primera   División Profesional  “A”:
Ej.    61,10  PUNTOS   le gana a   61 puntos

Ej.    60   PUNTOS  le gana a   59,90 puntos
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Montevideo, 4/8/2009

P R O Y E C TO MODIFICACION REGLAMENTARIA (2/3)

PROPUESTA DE REFORMA                                                            NO APROBADA
Modificase el art. 5 del  ANEXO DESCENSO  previsto por el art. 132.4 del Reglamento General, al que se incorporará el siguiente agregado:

“En el caso de que aplicada la ponderación de puntos a los efectos del descenso, arrojare que dos o más clubes quedan en una posición, en la que, la diferencia entre ellos no alcance a un punto o unidad, esto es que dicha diferencia se ubique entre 0,01 a 0,99 y que solo esté en juego el descenso de uno de ellos,  se procederá de la siguiente manera:

A) Si dos clubes se encuentran en esta situación, se disputará una final entre ambos conjuntos y el perdedor será el Club descendido. Si en esta final, al termino de los 90 minutos siguen igualados, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue se mantiene la igualdad, el equipo que permanecerá en la división y el descendido surgirán mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.
B) Si la situación precedente se da entre tres clubes o más, se procederá de la siguiente forma: 

a)  Se hará una ordenación aplicando lo dispuesto por el régimen contenido en el Art. 62 del Reglamento General; 

b)  Luego de esa ordenación, los dos clubes que resulten  en peor posición,  disputarán un partido para determinar que el perdedor descenderá. 
Si en esta final se mantiene la igualdad al termino de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene, el equipo que permanecerá en la división y el descendido  surgirán de la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.”
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APENDICE: Normas tenidas en cuenta

REGLAMENTO GENERAL 

Art. 132.4. –

 A partir de la temporada 2002 rige el régimen general  (Anexo: Régimen de Ascenso y Descenso).
ANEXO DESCENSO

Artículo 5º. Si se modificare el número de instituciones componentes de una Liga, a los efectos de la confección de la tabla del descenso, aquéllas que permanecieren integrándola ponderarán  los puntos de los campeonatos involucrados en proporción directa entre los partidos jugados y a jugar. Aplicado este cálculo matemático, las fracciones de unidad se tomarán hasta los centésimos.

NORMAS DE REESTRUCTURA 2005

5.3) Al finalizar la temporada 2007/2008 y en lo sucesivo, los descensos se decretarán mediante la acumulación de puntos obtenidos en los dos (2) últimos Campeonatos Uruguayos disputados, el finalizado y el inmediato anterior. Si un mismo equipo que debe descender, obtiene asimismo el derecho para disputar las finales por el Campeonato Uruguayo, prevalecerá esta última condición y descenderá el equipo que siga en el orden de menor puntaje en la tabla del descenso. Los equipos ascendidos que sólo han disputado un (1) Campeonato Uruguayo (el finalizado), ponderarán su puntaje, multiplicando por 2 los puntos logrados. 
